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COMUNICADO 
SE COMUNICA  LOS DIRECTORES DE LAS I.E QUE HAN 

SIDO CONSIDERADAS EN LA ECE 2014, QUE DEBERÁN 

DESCARGAR LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 

CENSAL Y RESPONDER AL CUESTIONARIO  QUE SE 

ENCUENTRA EN EL PORTAL DEL MINEDU  SI CRECE  

DE MANERA OBLIGATORIA TENIENDO UN PLAZO 

HASTA EL 31 DE MARZO PARA EL CUMPLIMIENTO 

DEL COMPROMISO DE DESEMPEÑO DE SU I.E. 

NOTA.- Los directores que tengan dificultades con el ingreso a 

la información apersonarse al Área de Gestión Pedagógica de la 

UGEL San Ignacio, se atenderá a partir de la fecha incluido 

sábado y domingo.

 


